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CONSTANCIA.- Manizales, junio 20 de 2023. La dejo en el 

sentido que en el presente proceso se señaló fecha para 

audiencia de conciliación el día 18 de octubre a las 2 y 30 

p.m, pero con anterioridad se había fijado la misma fecha 

en proceso de interdicción Radicado No. 2017-129. 

Pasa para resolver.  

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 1062 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES         

   Manizales, veintiuno de junio de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede 

en el sentido que en la fecha señalada para la audiencia, 

en este proceso VERBAL DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, 



promovido por MARÍA ODILIA VALENCIA GARCÍA, en contra 

de LUIS EDUARDO MONROY LADINO, se había fijado en otro 

proceso, se dispone cambiar la fecha, señalando para el 

efecto el día 19 de octubre de 2023 a las 2 y 30 de la tarde. 

  

    N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

       J U E Z 

Oecp.             
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